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S. M el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. gJ,-S. M la Reina Doña Vic
toria Sligeni.a, 8. A. R, el Principe 
de Asturias 6 Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm, 220.)

■®IA MI MILITAS

REGLAMENTO
de obras, servicios y bienes 

municipales.

TITULO I
De las obras municipales.

(.Continuación.)

CAPITULO III

De las obras de mejora interior de 
poblaciones.

Artículo 19. Se incluyen en este 
Capítulo las obras que se realicen 
con el expresado fin, dentro del cas
co de las ciudades, que se supondrá 
limitado por el perímetro interior de 
los ensanches, y de no existir éstos, 
Por el exterior de la zona urbani
zada.

Artículo 20. Podrán estas obras 
ser proyectadas y ejecutadas por los 
Ayuntamientos y previa autorización 

1 de éstos, por Sociedades legalmente 
constituidas o particulares. Cuando 
Para redactar dichos proyectos pre
cise practicar reconocimientos en el 
Suelo o subsuelo, o recoger datos 
en las oficinas municipales o en 
mcas particulares, se solicitará la 
autorización competente del Alcal- 

quien previa comprobación de 
lC a necesidad, podrá concederla. 
La autorización para estudiar un 

^yecto no prejuzga la autorización 
Para ejecutarlo.

^rt!cuio 21. Todo proyecto de 
vnro^f ‘níer*or de poblaciones ma-

5 e 2.000 almas, contendrá los 
silentes documentos:

Ubras a e’jecutar:

a) Memoria.
b) Planos.
c) Presupuesto.
d) Pliego de condiciones econó

mico-facultativas.
' Terrenos o fincas a expropiar:

a) Relación detallada de cada 
uno de los terrenos, solares y edi-

; ficios o bienes inmuebles cuya ex
propiación total o parcial sea nece
saria.

b) Valoración aproximada deto 
dos y cada uno de estos bienes

c) Vías públicas y servicios a 
; crear o que deben desaparecer con 
1 las obras proyectadas.
' a) Enumeración detallada de las 
1 vías, paseos, etc, que total o par- 
i cialmente desaparezcan al efectuar 
\ las obras en proyecto, con los ser

vicios en las mismas existentes.
b) Descripción y valoración de 

i las que se proyecten y de los ser
vicios en las mismas (alcantarillado, 
agua, gas, electricidad).

c) Indicación de los pavimentos 
que hay que destruir y valoración 
de los que deben establecerse.

Podrá dispensarse la presentación 
del pliego de condiciones al solici
tar la aprobación del proyecto, siem
pre que dicho documento se redac
te al anunciar la subasta de las 
obras, o antes-de comenzar éstas si 
se hiciesen por administración.

En las poblaciones de menos de 
2.000 almas, los proyectos de re
forma interior serán considerados 
como de urbanización parcial y so
metidos a las regias que se fijan en 
el capítulo cuarto de este titulo.

Artículo 22. Para realizar el en
sanche de calles, paseos o plazas, o 
la apertura de estas vías en las po
blaciones de más de 2.000 almas, 
así como los cambios de alineación 
en las mismas, será condición pre
cisa que dichas obras estén conte
nidas en un plan general de alinea
ciones o de reforma interior previa
mente aprobado.

Todos los Ayuntamientos de po
blaciones mayores de 10.000 almas 
que en la actualidad no tuvieran 

aprobado el plan de alineaciones 
para sus vías principales o los de 
aquéllas en que el plan vigente hu
biera sido aprobado con fecha an
terior al l.° de diciembre de 1900, 
procederán en el plazo máximo de 
cuatro años a redactar los mencio
nados planes o la modificación o 
ampliación de los vigentes, debien
do atenerse en lo posible a las pres
cripciones que se establecen en el 
artículo siguiente, al redactar dichos 
tí

Articulo 23. Al redactar los pro
yectos de obras de mejora interior 
de poblaciones se observarán los 
preceptos técnico - sanitarios que 
contengan las Ordenanzas munici
pales, y en su defecto, los siguien
tes:

a) No se permitirá la apertura 
de ninguna vía nueva de anchura 
inferior a 12 metros en poblacio
nes de más de 10.000 almas, de 10 
metros en las de menor número de 
habitantes, siendo estos límites mí
nimos para las calles que se ensan
chen simultáneamente por ambos 
lados.

b) En las calles que se ensan
chen, variando la alineación de uno 
de sus lados, la anchura mínima to
lerable será de 10 y 8 metros, respec
tivamente, según que la población 
exceda o no de 10.000 habitantes.

c) Los inmuebles que se cons
truyan en las nuevas calles no po
drán tener altura superior a la an
chura de éstas, y los que se levan
ten en calles que sean objeto de en
sanche al variar las alineaciones, 
tendrán como altura máxima vez y 
media la anchura de la calle. Para 
los efectos de la altura de los edifi
cios que se levanten en plazas o 
paseos, se considerará como anchura 
de éstos la que tengan en la pobla
ción las calles más anchas.

Estas alturas se medirán desde la 
rasante de la calle hasta el alero 
del tejado o cornisa de la azotea, 
no tolerándose en dichos inmuebles 
alturas de piso inferiores a 2,80 me 
tros. i

Cuando por circustancias espe
ciales, convenga no respetar los 
limites que se fijan en los apartados
a),  b) Y c), 1a Memoria deberá jus
tificar debidamente los fundamentos 
de dicha conveniencia.

d) En toda finca que con desti
no total o parcial a vivienda se edi
fique en plazas o calles comprendi
das en un plan de reforma interior, 
la superficie mínima de patios será 
el 12 por 109 de la edificable para 
casas hasta de cinco pisos, y del 1 5 
por 100 para las de mayor número, 
a menos que por la disposición de 
la planta, número de fachadas o 
combinación de espacios libres de 
las fincas adyacentes, pueda conse
guirse que todos los huecos (venta
nas o balcones), tengan como míni
mum tres metros de vistas directas 
medidos en el de cada abertura. Los 
patios serán siempre abiertos, y de
berá procurarse que los generales 
tengan conmunicación directa con 
el exterior.

La superficie mínima de cada pa
tio será de doce metros cuadrados, 
no debiendo bajar de tres metros su 
lado menor.

e) Será obligatorio para todos 
los inmuebles que se edifiquen en 
la zona abarcada por un plan de re
forma hacer acometida a la alcanta
rilla pública, si ésta existiese a me
nos de 50 metros, y establecer el ser
vicio de agua en cada una de las vi
viendas si hubiera canalización a 
distancia que no exceda de la in
dicada.

f) En toda vía nueva, se estable
cerán las tuberías de agua y gas, así 
como las canalizaciones eléctricas, 
en forma tal que puedan hacerse fá
cilmente las reparaciones, reducien
do cuanto sea dable la parte del pa
vimento a levantar, y siempre que 
en la misma via existan conductos 
para las aguas negras (alcantarillas), 
y otros destinados a la alimentación, 
deberán estos últimos pasar por en
cima de aquéllas.

Artículo 24. Si en la zona afec
tada por un proyecto de reforma.
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interior estuvieran enclavados sola
res o edificios propiedad del Estado 
se fijarán en la Memoria todas las 
características de los mismos a fin 
de que el Consejo de Ministros pue
da oportunamente resolver sobre su 
venta, cesión o permuta en la forma 
dispuesta en el artículo 189 del Es
tatuto.

Artículo 25, Los proyectos de 
reforma interior de poblaciones, 
cuando sean redactados por empre
sas o particulares se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento co
rrespondiente, y una vez informa
dos por los técnicos municipales, 
se exhibirán al público por espacio 
de un mes, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones escri
tas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos. Si el pro
yecto hubiese sido redactado por el 
personal del Municipio, se expon
drá igualmente al público durante 
el plazo y con el fin indicado.

Terminada la aludida informa
ción pública pasará el proyecto, en 
uno y otro caso, a examen del 
Ayuntamiento pleno, según dispo
nen los artículos 181 y 153 del Es
tatuto, debiendo sufrir igual trámite 
los planes de alineaciones genera
les y las modificaciones o amplia
ciones de éstos o de los de reforma 
interior.

Una vez aprobados por los Ayun
tamientos los mencionados proyec
tos, se acomodarán en su tramita
ción a lo que establecen los artícu
los 12, 13 y 14 de este Reglamento.

Artículo 26. La aprobación de 
un proyecto de reforma interior de 
poblaciones, cualquiera que sea el 
número de sus habitantes, por la Co 
misión Sanitaria provincial o por la 
Central, según proceda, llevará ane
xa la declaración de utilidad públi
ca de las obras que comprenda y la 
necesidad de ocupación de los te
rrenos y edificios que estén encla
vados en el trazado de las vias, 
plazas, parques, etc., proyectadas, 
asi como la de una faja paralela y 
adyacente a dichas vias y períme
tro de las plazas con anchura máxi
ma de 50 metros y mínima de 25 
por cada lado de las citadas vias o 
siguiendo el perímetro de las plazas.

Artículo 27. Para fijar la anchura 
precisa a que puede alcanzar la ex
propiación forzosa, conforme al ar
tículo 184 del Estatuto, se tendrá en 
cuenta por los Ayuntamientos el 
coste de los inmuebles a expropiar. 
La faja expropiable no podrá.exce- 
der de 25 metros de anchura por 
ambos lados en calles que según las 
alineaciones proyectadas en el pla
no de reforma tengan un ancho 
igual o inferior a dichos 25 metros 
o en plazas cuya superficie no ex-, 
ceda de 1000 metros cuadrados; en 
las vias de anchura comprendida 
entre 25 y 50 metros, la faja expro
piable por cada lado podrá alcanzar 
un máximum idéntico entre las ali

neaciones fijadas para las fachadas 
de las casas y considerando, por 
consiguiente, como ampliación de 
anchura de via el espacio reservado 
a jardín o acceso a los inmuebles, 
cuando asi se proyectase en los pla
nos de reforma. Para avenidas o 
grandes vias de anchura superior a 
los indicados 50 metros, la faja ex
propiable podrá alcanzar igual lí
mite en su anchura y lo mismo en 
las plazas cuya superficie exceda de 
3000 metros cuadrados, reducién
dose a 40 metros cuando ésta esté 
comprendida entre 2000 y 3000 me
tros cuadrados; a 35 para plazas de 
superficie entre 1500 y 2000 metros 
cuadrados, y a 30 para las de 1000 a 
1500 metros cuadrados.

Artículo 28. Será obligatoria la 
expropiación de todo solar resul
tante de la reforma en proyecto, 
cuyo fondo no llegue a tener ocho 
metros, asi como la de todo inmue
ble del que haya de segregarse al
guna parte, aunque ésta sea espacio 
libre (jardín, corral, patio, etc.), a 
menos que el propietario de la finca 
prefiera que la expropiación se li
mite en la medida estrictamente 
precisa para realizar dicha reforma.

Igualmente, siempre que para la 
regularización o formación de man
zanas o espacios libres convenga 
suprimir algún patio, calle, plaza o 
trozo de éstas, serán expropiadas 
las fincas que tengan fachadas o Lu
ces directas sobre las citadas calles, 
plazas o patios, si los propietarios 
no se avienen a la desaparición de 
dichas servidumbres.

Artículo 29. La aprobación de 
un plan general de alineaciones o 
de cualquier modificación del mis
mo llevará consigo la declaración 
de utilidad pública en los términos 
expresados en el artículo 26 de este 
Reglamento.

Articulo 30. Los Ayuntamientos 
se reservarán para el momento que 
lo estimen oportuno, el derecho a 
efectuar la expropiación forzosa de 
las fincas que por salirse de las ali
neaciones aprobadas perjudiquen la 
salubridad de las vías, pero en ningún 
caso podrán permitir que las nue
vas edificaciones se aparten de las 
mencionadas alineaciones. Igual
mente deberán dichas Corporacio
nes prohibir toda ciase de recalzo o 
consolidación parcial o total de edi
ficios situados fuera de línea en la 
parte afectada por la alineación de
fectuosa.

De común acuerdo podrán el 
Ayuntamiento y los propietarios de 
las fincas que se encuentren fuera 
de línea, limitar la expropiación a 
la crujía o parte de inmueble que 
penetre en la vía pública.

Articulo 31. Cuando los Ayun
tamientos realicen por su propia 
cuenta las obras de un plan de re
forma interior se atendrán para eje
cutarlas a lo establecido en el artículo 
23 de este Reglamento y demás dis- ; 
posiciones complementarias.

CAPITULO IV

De las obras de saneamiento y urba
nización parcial.

Artículo 32. Están incluidas en 
este grupo cuantas obras municipa
les contribuyan a mejorar las con
diciones higiénicas de una pobla
ción, ya se realicen en el suelo o en 
el subsuelo de la misma, siempre 
que no constituyan un plan com
pleto de dotación de servicios mu
nicipales en un sector de dicha po
blación.

Se entenderán comprendidas en 
este grupo las obras que enumera 
el artículo 180 del Estatuto en sus 
apartados a), b), c), d), f), g) y h).

Artículo 33. El proyectar, apro
bar los proyectos y ejecutar cual
quiera de las obras enumeradas en 
el artículo anterior o las similares 
conducentes a los fines que se seña
lan en el párrafo l.° del mismo, es 
de la exclusiva competencia muni
cipal, segnn se establece en el ar
tículo 180 del Estatuto. La aproba
ción del proyecto llevará aneja la 
declaración de utilidad pública de 
las obras que comprenda y la con-- 
siguiente expropiación forzosa en 
los términos establecidos en los ar
tículos 184 y 185 del expresado Es
tatuto.

Artículo 34. Estos proyectos po
drán redactarse por encargo directo 
o por concurso, conforme a lo dis
puesto en el articulo 9.° del pre
sente Reglamento.

En los proyectos de saneamiento 
o urbanización parcial, se especifi
cará si para realizarlos es preciso o 
no acudir a la expropiación forzosa, 
detallando los terrenos, solares o 
inmuebles a que ésta deba afectar y 
sus características (situación, exten 
sión superficial, número de plantas 
de los edificios, uso de ellos, etc.).

Artículo 35. En los proyectos 
de abastecimiento o distribución 
de aguas, el derecho a la expropia
ción forzosa, en cuanto a las con
ducciones, será sustituido por el 
de imponer las servidumbres de 
conducción de tuberías por el sub
suelo, vigilada y, en su caso, eje
cución de las reparaciones precisas.

Artículo 36. El perímetro de pro
tección de los ríos, arroyos o ma
nantiales, así como de los embalses 
y obras de captación y conducción 
de las aguas destinadas al consumo 
a que se refiere el artículo 185 del 
Estatuto, estará constituido en la 
forma siguiente:

a) Para los embalses o lagos ar
tificiales en que se verifique la toma 
de aguas, por un circulo trazado con 
dicho punto de toma como centro, 
con radio máximo de 500 metros, 
proporcionado a la importancia del 
abastecimiento.

b) Para las tomas de aguas he
chas directamente o por derivación 
mediante una pequeña presa en los 
arroyos o regatos, por un rectángulo 
hasta de 500 metros de lado mayor, 
medido en la dirección de la corrien

te, y de 250 metros de fondo o an
chura máximos, según la importancia 
del abastecimiento. Dicho lado ma
yor, se medirá en forma tal, que ¡a 
obra de toma ocupe próximamente 
el centro de dicha base.

c) Cuando la toma de aguas se 
haga en un pozo o caseta, por pro
ceder aquéllas de manantiales o co
rrientes subterráneas, el perímetro 
lo marcará un circulo hasta 30D de 
metros de radio, trazado tomando 
como centro la obra indicada.

d) En los tramos del rio com
prendidos entre la presa de almace
namiento o regulación y la toma de 
aguas o punto de arranque de la 
conducción, el perímetro se exten
derá a lo largo del tramo por ambas 
orillas del curso de agua y tendrá 
un fondo máximo de 100 metros.

e) En el recorrido de las con
ducciones, el perímetro de protec
ción sólo se establecerá en los pun
tos en que el agua quede al descu
bierto (instalaciones elevadoras o 
depuradoras, filtros, cámaras o ar
quetas de arranque y salida de sifón, 
depósitos, cortapresiones, etc.), de
biendo rodear al edificio u obra en 
que así suceda en un radio máximo 
de 300 metros.

Artículo 37. Todos los terrenos 
comprendidos en un perímetro de 
protección, podrán ser expropiados 
o sujetos a la servidumbre de pro
hibir el paso por ellos de personas 
y ganados, el empleo para su culti
vo de abonos animales o minerales, 
la apertura de excavaciones, el ver
timiento de aguas residuales (de al
cantarillas o industriales), y cuanto 
pueda modificar desfavorablemente 
las condiciones higiénicas de las 
aguas.

Artículo 38. En los proyectos de 
abastecimiento de aguas se indica
rán en los planos, con tinta verde 
los perímetros de protección que se 
crean estrictamente indispensables 
para los embalses, tomas y conduc
ciones, precisando su extensión den
tro siempre de los límites que fija el 
artículo 37. Si estos límites se juzga
ran en algún caso insuficientes, se 
propondrán los necesarios, con jus
tificación suficiente y plena.

Artículo 39. Con arreglo al ar
tículo 185 del Estatuto, los Ayunta
mientos tienen derecho a obtener 
por vía de concesión o de expropia
ción, según los casos, el caudal de 
agua preciso, para que el municipio 
que haya de recibirlo disponga de 
una dotación media por habitante y 
día de 150 o 200 litros, según se tra
te de aglomeraciones rurales o ur 
bañas. Asimismo tienen derecho a 
ocupar ios terrenos de dominio pu 
blico necesarios para disponer la o 
ma y elevación de aguas, canales 
desagüe, conducciones y obras co 
plementarias de ios abastecimiento, 
y a obtener la servidumbre de c° 
ducción por carreteras de las u 
rías que sirvan para la red SeneI 
ramales alimentadores de ios a 
tecimientos.
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Artículo 40. Cuando en un pro

yecto de abastecimiento de aguas se 
solicite la concesión de aguas pu
blicas o terrenos de dominio públi
co, conforme al artículo anterior, se 
rátí aplicables a dichas concesiones 
las disposiciones del Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918, con las 
siguientes modificaciones:

1. a El acuerdo municipal apro
batorio del proyecto llevara aneja la 
declaración de utilidad pública.

2. a Estas concesiones gozarán 
de la tramitación reducida y de la 
preferencia que otorga el artículo 15 
del mencionapo Real decreto.

3. a La información pública y la 
confrontación del proyecto serán 
practicadas en el plazo máximo de 
tres meses por la Jefatura de Obras 
públicas.

4. a La concesión será otorgada 
por el Gobernador civil de la pro
vincia, salvo el caso de que deban 
ser expropiadas otras concesiones 
anteriores otorgadas por el Ministe
rio de Fomento.

5. a La Comisión Sanitaria pro
vincial informará, en su caso, sobre 
el aspecto técnico-sanitario del pro 
yecto, como trámite previo a su eje 
cución, pero con independencia de 
la concesión solicitada, que se tra
mitará simultánea y separadamente

Artículo 41. Todos los precep
tos relativos a la declaración de uti
lidad publica e imposición de ser
vidumbres serán aplicables, en las 
mismas condiciones que a los pro
yectos de abastecimiento de aguas 
de las aglomeraciones urbanas o ru
rales, a los de abastecimiento de 
asilos, hospitales, cuarteles, casas 
de salud y edificios de servicio pú
blico que pertenezcan al Estado, ia 
Región, la Provincia o el Municipio, 
ya tengan instalación propia, ya se 
surtan de otras conducciones con 
las que empalmen su red de alimen
tación.

Artículo 42. En los proyectos de 
alcantarillado podrán establecerse 
las servidumbres a que se refiere el 
artículo 35, para la protección de la 
red y del emisario, si éste essubterrá 
neo. Si el emisario, fuese al descu
bierto, será forzosa, si la exige el 
Propietario de ios terrenos, la ex
propiación en éstos de una faja de 
anchura igual a la correspondiente 
ala sección transversal del conduc
to y un paso de tres metros a dere- 
cha e izquierda del mismo, para la 
vigilancia.

Cuando estos proyectos exijan 
ocupación de terrenos de dominio 
Pyo ico o hagan verter la aporta- 
C1°n de una red de desagüe en 
aguas públicas, la concesión corres
pondiente se ajustará a lo preveni- 
a° en el artículo anterior.

^rüculo 43. En los proyectos de 
Puración de las aguas residuales 

oaPra derecho, conforme al artículo 
. del Estatuto, a aplicar ia expro- 

qu.>C1°n^Orzosa a t°d°s los terrenos 
qup ,ef'ja !a dePuracióh, ya se apli- ,

n ‘Os procedimientos mecánicos, i 

: los químicos o los bacterianos (de- 
j puración biológico-artíficial o bien 
; depuración por el suelo, con o sin 

cultivo).
Artículo 44. Para cuantos pro

yectos se refieran ala destrucción 
de viviendas insalubles o a la cons
trucción de casas baratas, se aten
drán los Municipios a la ley de 10 
de diciembre de 1921 y Reglamento 
para su aplicación de 8 de julio de 
1922, sin perjuicio de lo que sobre 
Expropiación forzosa dispone este 
Reglamento.

Articulo 45. Es de ia exclusiva 
competencia municipal la deseca
ción de lagunas o terrenos pantano
sos comprendidos dentro dei térmi 
mino, conforme ai número 10 del 
artículo 150 del Estatuto, yen su 
consecuencia, tendrán los Ayunta
mientos las siguientés facultades:

A) Desecar las lagunas o terre
nos pantanosos que tengan carácter 
comunal o patrimonial, con la facul
tad de extraer la tierra y piedra ne
cesarias conforme al artículo 60 de 
de la vigente ley de Aguas, sin otro 
trámite que la previa notificación al 
Gobernador civil de la provincia.

B) Obligar a los propietarios de 
los terrenos encharcadizos o panta
nosos, a desecar con las mismas fa
cultades que conceden el artículo 61 
y siguientes de la citada ley de 
aguas al Ministerio Fomento. En el 
caso previsto por el artículo 64 de 
de aquella ley los Ayuntamientos 
tendrán preferencia sobre el Estado 
y la provincia para el ejercicio de 
¡os derechos que reconoce el expre
sado precepto,

C) Obtener la oportuna conce
sión para desecar o sanear, con 
arreglo a lo prevenido en la ley de 
24 julio de 1918, con preferencia a 
cualquier Corporación o particular.

En las concesiones que otorgue 
el Estado habrá de respetarse siem 
pre lo dispuesto por el artículo adi
cional de la invocada ley de 24 de 
julio de 1918.

Artículo 46. Continuarán subsis 
tentes el Real decreto de 27 de mar 
zo de 1914, las disposiciones com
plementarias de! mismo y él Real 
decreto de 20 de diciembre de 1919, 
relativos a auxilios o subvenciones 
para la ejecución de obras de abas
tecimientos de poblaciones.

Artículo 47. Deberán entenderlas 
Comisiones sanitarias provinciales 
en los proyectos que enumera el ar
tículo 32 de este Reglamento, cuan 
do su ejecución exija la expropia
ción forzosa de fincas o aguas de 
propiedad particular. Cuando se.tra 
te de proyectos de urbanización o 
saneamiento parcial, que no exijan 
expropiación forzosa ni imposición 
de servidumbre, o la exijan tan sólo 
respecto de pequeñas parcelas o de 
fincas aisladas, al acuerdo munici
pal será ejecutivo, sin necesidad de 
someterlo a ia Comisión sanitaria 
provincial.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, deberán someterse ■ 

j a la Comisión Sanitaria Central los 
i expedientes de abastecimientos de 
i aguas en que se solicite un períme- 
í tro de protección superior a ios li

mites máximos fijados en el artículo 
30 de este Reglamento.

Artículo 48. Deberán ser apro
bados por el Ayuntamiento pleno 
los proyectos de obras que hayan 
de ser sometidos, para su examen 
desde el punto de vista técnico-sa
nitario, a ia Comisión sanitaria pro
vincial respectiva.

Los restantes proyectos podrán 
ser aprobados por ¡a Comisión mu
nicipal permanente, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 10 del ar
tículo 153 y en el 2.° del 154 dei 
Estatuto.

Artículo 49. Las obras de urba
nización parcial o saneamiento se 
ejecutarán por subasta o mediante 
concurso, con sujeción estricta a lo 
que disponen los artículos 161 a 165 
del Estatuto.

CAPITULO IV

De las obras municipales ordinarias.
Artículo 50. Se considerarán in

cluidas en este grupo, las que no 
están comprendidas en los capítu
los anteriores.

No considerándose las obras mu
nicipales a que se refiere el párrafo 
precedente, como de utilidad públi- 

i ca, excepción hecha de las munici- 
palizables a que se contraen los ar
tículos 170 y 172 del Estatuto, no 
será aplicable a las mismas la ex
propiación forzosa. .

( Continuará.')
rrnrriTr.Tr.gr irírenuiimiiiniiiwiemiiiefleeiieieuejuii 

ADTOSTMW DE HESITAS PÜBLWAS

10 por 100 de Pesas y Medidas, 20 
por 100 de Propios y 120 por 100 

de Pagos.
Circular.

Faltando varios Ayuntamientos 
que remitir les csrtifioscionss de 
Propios, Pesas y Medidas y Pagos 
del trimestre prorrogable de 1924 o 
se® el correspondiente a Ibs meses 
de abril, mayo y junio del presente 
año, se les recuerda por tercera vez 
en circulares publicadas en este pe
riódico oficial con anterioridad, pnce 
de no dar cumplimiento a lo qu» sa 
¡es previene en la presente, b» pon
drá en conocimiento da- los sonoros 
Delegados Gubernativos, sin perjui
cio de imponerlas las inultas regla
mentarias y al nombramiento de 
Comisionados pkntoneáy siendo de 
ementa los gastos que ocasionen de 
los Alcaldes de los respectivos Ayun
tamientos, sin perjuicio de proceder 
contra ellos a lo que h»ys lugar por 
su desobediencia.

Burgos 4 ¿le agosto d® 1924 =E1 
Administrador de Rsntas publicas, 
Fernando del Castillo. 

--------- ------------------------------------

, _____L
ProDidencIas indicíales

Burgos.
Requistoria.

Ruiz Diez (María Patrocinio), pro
cesada en causa por hurto, natural 
de Santa Cruz del Valle, partido de 
Beiorado (Burgos), y vecina de V&- 
lladolid, de 22 años de edad, casada, 
sin instrucción, pelo y ojos negros, 
nariz recta y color del rostro sano, 
sin que consten más circunstancias, 
en ignorado paradero, comparecerá 
¡enuo dei iétmiuo de diez días, ante 

el Juzgado da instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladoiid, Se
cretaría de D. Faustino Mato, para 
ejecución de sentencia recaída en di
cha causa, bsjó apercibimiento de 
ser declarada redelde.

Burgos 4 de agosto de 1924 =Pe- 
dro Lizaur.

Salas de los Infantes.
D. Ignacio Ortiz del Alamo, Juez 

municipal de esta villa en funcio
nes de) de primera instancia del 
partido,

Ai público hace saber: Que en 
cumplimiento de exhorto del Juzga
do de primera instancia de Soria, li
brado en .expediento sobre exacción 
de multa de 165 pesetas, impuesta al 
vecino de Oanicosa, Lorenzo Abad, 
por pastoreó abusivo, por el Dis
trito Forestal de Soria, tengo acor
dado que el dia 26 de ios corrientes, 
a las once horas, tendrá lugar la ven
ta en pública subasta, en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Oanicosa de la Sierra, 
de la finca que a, continuación se ex
presará, sita en término municipal 
de dicho pueblo.

Una tierra en el sitio denominado 
El Oerro, de cinco áreas y 70 oentiá- 
reas, linda N.y 8. tierras del común,
E. herederos de Eduardo Campo y 
O. Mateo Gil.

Cuya finca se saca a la venta bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y presentar la cédula 
personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
Ja tasación y se verifica la venta sin 
suplir los títulos de propiedad, que 
serán de cuenta del comprador si les 
exigiere.

Dado en Salas de los Infantes a 
2 de agosto de 1924—Ignacio Ortiz. 
—Porsu mandado, Agustín Ont&ñón.

Membrilles N. (Miguel), domicilia
do últimamente en Sarracín, casado, 
en ignorado paradero, comparecerá 
dentro del término de diez dias, anta 
este Juzgado de Instrucción de Sa
las de los Infantes, a fia de notifi
carle el auto de su procesamiento y 
recibirle decías ación indagatoria en 
ei «utq mt'o qr?A h? b". instruyo por 
Ufa de 115 pesetas a Alejandro Cá-
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mara, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar,

Salas de los Infantes 2 de agosto 
de 1924—Ignacio Ortiz.

Hnancios Oñciales
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE Y1LLARCAY0

D. Alberto Gil Albert, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido, 

Hago saber: Que en el dia 14 de 
julio último falleció el Procurador 
que fuá de este Juzgado, D. Angel 
de la Peña Mazón, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 884 
de la ley Orgánica del Poder judi
cial, se hace saber para que en el 
término de seis meses puedan hacer
se las reclamaciones que contra él 
hubiere.

Dado en Villarcayo a 2 de agosto 
de 1924—Alberto Gil Albert.=El 
Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

Alcaldía de Santibáñez del Val.
La Junta municipal de mi presi

dencia ha nombrado vocales natos 
de las comisiones de la parte real y 
personal del repartimiento a que se 
refiere el Real decreto de 11 de sep
tiembre, a los señores siguientes:

Parte real.—D. Perfecto Alamo, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica; D. Mauro Martínez, por ur
bana, y D. Severiano Núfiez, por in
dustrial,

Parte personal. — Parroquia de 
San Juan Bautista: D. Eugenio Es
peja Núñez, Cura párroco; D. Ma
nuel Portugal Domingo, mayor con
tribuyente por rústica; D. Epifanio 
Peñacoba Miguel, por urbana, y don 
Ciriaco Alamo Domingo, por indus
trial.

Los documentos que se han teni
do en cuenta para hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante el plazo de siete dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia.

Santibáñez del Val 4 de agosto de 
1924,=E1 Alcalde, Lorenzo Mar
tínez.

Alcaldía de Valdeande.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los ' 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad, con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Valdeande 26 de julio de 1924 — 
El Alcalde, Evaristo del Pozo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valdelateja.

Alcaldía de Las Quíntanillas.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto,

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Las Quíntanillas 3 de agosto de 
1924 —El Alcalde, Guillermo García.

Alcaldía de Barrios de Villadiego.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
llaramiento de ¡a contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti- 

■ mos, sin cuyos requisitos no serán 
: admitidas las que se presenten, 
i Barrios de Villadiego 31 de julio 
. de 1924 —El Alcalde, Marcos García

Alcaldía de Tortoles del Esgueva.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
ejercicio da 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Tortoles del Esgueva 5 de agosto 
de 1924.=El Alcalde, Fidel Pinto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cilleruelo de abajo, respecto de lasdel 
ejercicio trimestral de 1923-24 o sea 
de los meses de abril, mayo y junio.

Alcaldía de La Nuez de abajo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresosy gastos, formado por la Comi
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, se 
encuentra expuesto al publico por 
término de quince días, según dis
pone el articulo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

La Nuez de abajo 30 de julio de 
1924.—El Alcalde, Gerardo Nebreda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hacinas.
Fresneña.

----------------- -™»ísa»——- -------------

Comandancia de Ingenieros de Burgos 
El Coronel Ingeniero Comandante 

de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública, con 
arreglo al reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden 
de 6 da agosto de 1909 (O. L. núme
ro 157) los materiales de construc
ción necesarios para las obras a car
go de la Comandancia de Ingenieros 
de esta pieza que sa ejecuten por ad
ministración, por el tiempo de un 
año y tres meses, contados a partir 
del dia 25 de septiembre próximo 
venidero, los cuales figuran en el 
pliego de precios límites, en la inte
ligencia de que solo se admitirán de 
nacionalidad extranjera los que se
ñala el Real decreto de 28 de di
ciembre de 1911 (D. O. número 31) 
y demás disposiciones posteriores,

Por el presente se convoca a una 
primera subasta, que tendrá lugar 
en esta oficina, sita en la calle de la 
Puebla, número 27, segundo, iz
quierda, a las once horas del dia 30 
del corriente mes, ante el tribunal 
competente y con arreglo a los plie
gos de condiciones y de precios lí
mites que estarán de manifiesto en ¡ 
dicha dependencia todos ios días 

laborables, de nueve de la 
a una de la tarde.

Las proposiciones deberán hacer
se en papel sellado de la clase co
rrespondiente, arregladas al modéle 
que se inserta al final, sin raspada- 
ras ni enmiendas, a menos que éstas 
sean salvadas con nueva firma, acota- 
panadas de la carta de pago qU9 
acredite el depósito del 5 por loo 
del valor total del material que S8 
ofrezca con arreglo al precio limite 
cédula personal y recibo de la con’ 
tribución industrial del último tri
mestre, pudiendo hacerse éstas por 
el total de unidades, por. algunas o 
solamente por alguna de ellas, según 
convenga a cada postor, en J8 forma 
que previene el pliego de condicio
nes facultativas; en la inteligencia 
de que si dos o más proposiciones 
resultasen iguales, se procederá a la’ 
puja verbal por el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquéllas, y que si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio,

Burgos 2 de agosto de 1924.=El 
Coronel Ingeniero Comandante, J, 
Giménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal de.... clase, número 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones legales o de derecho, 
facultativas, económico-facultativas 
y de precios limites para la contra
tación de materiales necesarios en 
las obras que por administración se 
ejecutan en la Comandancia de In
genieros de Burgos, por el tiempo 
de un año y tres meses, contados a 
partir del dia 25 de septiembre pró
ximo venidero, se compromete a fa
cilitar los siguientes, con arreglo a 
lo que en los citados pliegos se de
termina.

Ejemplo.
Ladrillo ordinario grueso, de 0'28 

metros de largo, 0’14 de ancho, y 
0’05 de grueso, a (tantas pesetas, 
tantos céntimos) el millar, y asi su
cesivamente los demás materiales 
que ,se ofrezcan, con expresión de 
todas las circunstancias y estableci
mientos nacionales de que procedan.

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito ae 
(tantas pesetas, tantos céntimos) a 
que asciende el 5 por 100 de los nn- 
teriales que abraza mi preposición, 
cédula personal y recibo de la con
tribución industria! del último tri
mestre.

(Fecha y firma).

Hnancios particulares

OOpIlJSTA.

Oonsulta do 0X108 & Úaa- "‘g 
Calvo.ft- oral.—Buboos.

Imprenta Provincial


